América Latina entre la OMC y el ALCA
Mientras la OMC hace menos de lo que promete pero más de lo que dicen las potencias, América Latina se parte en bloques comerciales que acuerdan bilateralmente con Estados Unidos. En Hong Kong ¿volverán a ganar y perder los mismos de siempre?
Comercio justo o libre comercio
La Organización Mundial del Comercio (OMC) es la institución internacional encargada de regular las relaciones comerciales entre los países según normas negociadas entre sus miembros. Fue creada en 1995 como resultado de las negociaciones de la ronda Uruguay del Acuerdo General sobre Tarifas y Comercio.

Según la propia OMC, “el objetivo es ayudar a los productores de bienes y servicios, los exportadores y los importadores a llevar adelante sus actividades”. Para el logro de tal fin, se propone alentar el desarrollo del comercio multilateral y propiciar negociaciones justas entre los países más y menos desarrollados.

De algún modo se intenta frenar el normal desarrollo del libre comercio mundial, que como cualquier otro libre comercio persigue la rentabilidad antes que la justicia al momento de negociar.
Sin embargo, estos democráticos fines no han sido respaldados por acciones. Las conferencias ministeriales de Singapur 1996, Ginebra 1998, Seattle 1999 y Doha 2001, solo han intentado presionar a los países en desarrollo para que abran sus economías a la libre competencia pero sin atender sus reclamos  sobre las formas de implementación de los acuerdos.
Las propuestas conjuntas de los países en desarrollo en esta última conferencia, no fue recogida en la declaración final.

En 2003, en Cancún se realizó la V Conferencia Ministerial y el fracaso de las negociaciones fue total. Los países en desarrollo se negaron a seguir negociando los temas de políticas de inversiones, de transparencia pública, de competencia y de facilitación del comercio mientras no se tomaran en cuenta sus reclamos.
¿Comercio multilateral o acuerdos bilaterales?
Entre el 13 y el 18 de diciembre de 2005, se realizará en Hong Kong la VI Conferencia Ministerial y nada parece haber cambiado, al menos para bien. 
La disconformidad de los países en desarrollo con las negociaciones multilaterales es alimentada también por las potencias que ven en la formación de un sistema multilateral de comercio una amenaza a sus intereses.
La presión de los países más poderosos se ejerce a través de una infinidad de acuerdos bilaterales programados que prometen muy ventajosas oportunidades de negociosos siempre que se firmen por fuera de la OMC.
Estos acuerdos generan, lógicamente, obligaciones para los socios y apuntan a romper los débiles bloques que puedan formar los países más pobres dentro de la organización de comercio, pero además tienen carácter vinculante al prever fuertes sanciones que pueden disponer los “tribunales arbitrales internacionales”
El ALCA
En 1994, luego de la entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA) entre Estados Unidos, Canadá y México, se lanzó el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA) durante la Cumbre de las Américas de Miami.

Si un acuerdo comercial bilateral genera vínculos que inevitablemente restringen las posibilidades de alineación de un país pobre con otros en futuras negociaciones multilaterales, una asociación comercial del tipo ALCA, simplemente eliminan por completo estas posibilidades.
En un ambiente totalmente dominado por el gobierno y los sectores empresariales estadounidenses, las fuerzas individuales de los países socios nada significan a la hora de poner condiciones. El ALCA tiene todo el aspecto de un protectorado al mejor estilo del período colonial en el que los asuntos comerciales de toda América se tratarán en Washington.

Las resistencias que el ALCA tiene, especialmente desde el Mercado Común del Sur (MERCOSUR)
 se debe principalmente a los reclamos que este bloque hace a Canadá y Estados Unidos sobre sus medidas proteccionistas agrícolas y el dumping
 que impiden, a países agroexportadores como Argentina, Brasil y Uruguay, colocar de sus productos.
Nuevamente las negociaciones comerciales bilaterales en condiciones muy ventajosas intentan debilitar los bloques subregionales que puedan dificultar la firma del ALCA.

En este sentido, los acuerdo ya firmados con Chile, el Tratado de Libre Comercio de América Central (CAFTA) y el TLC Países Andinos que negocian Colombia, Ecuador y Perú con Estados Unidos comienzan a acercar a este país a su propósito de aislar a los competidores más poderosos: Brasil y Venezuela quienes, junto al resto del MERCOSUR, aún permanecen fuera de sus planes inmediatos.
Todos estos tratados prevén para la resolución de conflictos la intervención de “tribunales arbitrales internacionales” que actúan por encima del derecho público nacional e internacional. La tarea de estos tribunales es, claro, asegurar la correcta aplicación de los acuerdos sin tomar en cuenta cuestiones laterales como la situación de las sociedades o los derechos humanos.

A diferencia de lo que sucede con el derecho internacional, en este caso sí existen sanciones económicas, diplomáticas y militares coercitivas listas a ser aplicadas ante los incumplimientos.
� Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.


� Sistema mediante el cual un país exporta mercaderías a precios mucho más bajos que los de sus mercado interno (a veces por debajo del costo de producción) como forma de monopolizar los mercados eliminando la competencia.





